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3
reuniones o manifestaciones 
en infraestructuras básicas: 
comentario al artículo 35.1 LoPSC

Íñigo Urrutia Libarona

I. INTRODUCCIÓN

Seguidamente se analiza el alcance del artículo 35.1 de la LOPSC al hilo de 
la lectura realizada por la STC 13/2021, de 28 de enero de 2021. Las cues-
tiones planteadas con relación a este precepto de la LOPSC se centran 
fundamentalmente en dos aspectos: de un lado, la inconcreción del tipo 
sancionador y, por otro, cuestiones vinculadas a la autoría. Este artículo fue 
objeto del recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Parlamento de 
Cataluña y resuelto por la citada STC 13/2021, no así por el interpuesto por 
más de cincuenta diputados de los grupos parlamentarios Socialista, La Iz-
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quierda Plural, Unión Progreso y Democracia y Mixto del Congreso de los 
Diputados que, como se sabe, fue resuelto mediante STC 172/2020, de 19 
de noviembre de 2020. No obstante, interesa también reparar en esta úl-
tima Sentencia a los efectos de aclarar el alcance de la autoría referida por 
el segundo párrafo del artículo que es objeto de comentario.

El artículo sobre el que centraremos el estudio es el primero de los 
párrafos del art. 35 que contiene la tipificación de las infracciones muy 
graves. Procedemos a transcribirlo; dice así: 

«Artículo 35. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Las reuniones o manifestaciones no comunicadas o prohibidas 
en infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios bá-
sicos para la comunidad o en sus inmediaciones, así como la intrusión 
en los recintos de estas, incluido su sobrevuelo, cuando, en cualquiera 
de estos supuestos, se haya generado un riesgo para la vida o la inte-
gridad física de las personas.

En el caso de las reuniones y manifestaciones serán responsables 
los organizadores o promotores.»

Comenzaremos describiendo los aspectos determinantes del pre-
cepto para, seguidamente, centrarnos en las cuestiones problemáticas 
y en la lectura del Tribunal Constitucional. Finalizaremos con una valora-
ción conclusiva.

II. ASPECTOS DETERMINANTES

La conducta típica se conforma por la concurrencia de los siguientes 
tres requisitos:

II.1. La acción

El primer elemento definidor de la infracción prevista en el artículo 35.1 
LOPSC viene determinado por la acción. El precepto exige que se pro-
duzca una concentración sin previa comunicación a la autoridad com-
petente o bien que se celebre aun contra la prohibición de la autoridad. 
Por tanto, la reunión o manifestación se debe haber producido, como 
hecho consumado.
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La caracterización jurídica de la reunión viene determinada por dos 
notas alternativas: o bien por la circunstancia de que no se haya comu-
nicado tal concentración, o bien que esta haya sido prohibida. Se trata 
de dos situaciones muy diferentes, que el tipo infractor equipara a efec-
tos sancionadores.

Junto a esas dos posibilidades, el art. 35.1 incluye una tercera posi-
ble acción, que es la intrusión en los recintos de infraestructuras o ins-
talaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad, in-
cluido su sobrevuelo. Mientras que las dos primeras acciones vendrían 
referidas al derecho de reunión y manifestación, esta tercera se carac-
teriza por la mera entrada en ciertas infraestructuras sin autorización; 
respecto de este caso, la ley no aclara si se ha de tratar de un colectivo 
como en los dos primeros.

II.2.  El lugar: «...infraestructuras o instalaciones en las que se prestan 
servicios básicos para la comunidad, o en sus inmediaciones...»

El segundo elemento que caracteriza el tipo infractor viene referido al 
lugar donde se produce la concentración. Esta ha de tener lugar en in-
fraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos 
para la comunidad. La LOPSC determina cuáles son las infraestructuras 
e instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comuni-
dad en la Disposición Adicional 6.ª, incluyendo las siguientes:

a) Centrales nucleares, petroquímicas, refinerías y depósitos de com-
bustible.

b) Puertos, aeropuertos y demás infraestructuras de transporte.
c) Servicios de suministro y distribución de agua, gas y electricidad.
d) Infraestructuras de telecomunicaciones.

El listado presenta cuestiones derivadas de la falta de certeza de al-
gunos de los elementos que contiene, por ejemplo, cuando se habla de 
infraestructuras de telecomunicaciones, ¿se incluyen las zonas que al-
bergan antenas de telefonía móvil? ¿una concentración en las inmedia-
ciones de una gasolinera, en el hall de un aeropuerto, en una marquesina 
de transporte público urbano… supone que se produzca el tipo infractor? 
Una lectura amplia podría resultar quizás excesiva. Asimismo, se ha de 
considerar que la localización de algunas de las infraestructuras citadas 
puede no ser siempre evidente (piénsese en las infraestructuras de tele-
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comunicaciones), de ahí que surja la duda sobre si cabe entender que se 
produce una cuando no es posible conocer si se está cometiendo o no.

Los servicios básicos para la comunidad han encontrado centralidad en 
la LOPSC, habiéndose incluido entre los objetivos de esta Ley garantizar 
su prestación en condiciones de normalidad (art. 3.g LOPSC). Asimismo, al 
margen de la tipificación contenida en el art. 35.1 LOPSC, en cuyo análisis 
centraremos este estudio, el art. 36.9 de la misma norma tipifica «la intru-
sión en infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios bá-
sicos para la comunidad, incluyendo su sobrevuelo, cuando se haya produ-
cido una interferencia grave en su funcionamiento» como infracción grave.

De acuerdo con el art. 35.1 LOPSC, la prohibición de reuniones o ma-
nifestaciones no comunicadas o prohibidas se extiende a «las inmediacio-
nes» de las infraestructuras o instalaciones en las que se presten servi-
cios básicos. Se trata de un término poco concreto y difuso, que dificulta 
la determinación precisa de la actividad infractora. Efectivamente, se trata 
de un concepto indeterminado cuya concreción se deja en manos del ór-
gano competente, administrativo o judicial, que deba de aplicar la norma al 
caso. Sobre esa base, una primera cuestión que plantea el precepto anali-
zado es su adecuación al artículo 25.1 CE y al de seguridad jurídica, garan-
tizado por el artículo 9.3 CE, lo que se desarrollará en el siguiente epígrafe.

II.3.  El resultado: «…cuando, en cualquiera de estos supuestos, se haya 
generado un riesgo para la vida o la integridad física de las personas»

Uno de los elementos determinantes para la aplicación de esta infrac-
ción es la generación de un riesgo para la vida o la integridad física de 
las personas. Sin este elemento, no habrá infracción. La diferencia en-
tre el art. 35.1 y el art. 36.9 de la LOPSC se encuentra precisamente en 
que mientras que en el caso del art. 35.1 se exige, como resultado de la 
acción, que se haya generado un riesgo para la vida o la integridad física 
de las personas, el art. 36.9 exige que la acción (la intrusión en las insta-
laciones) haya producido una interferencia grave en su funcionamiento.

III. POTESTAD SANCIONADORA Y TIPICIDAD

Como se ha avanzado en el epígrafe anterior, entre los elementos de-
terminantes del tipo infractor se incluyen varios conceptos jurídicos in-
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determinados. Así, por ejemplo, la LOPCS reconoce un gran margen al 
órgano competente determinar si la reunión se produce en «las inme-
diaciones» de las instalaciones, o fuera de sus inmediaciones, siendo 
una cuestión valorativa. Se trata de una cuestión que habrá de valorarse 
caso a caso, si bien el margen resulta amplio e impreciso. Si la res-
puesta sancionadora debe ser previsible y no sorpresiva por imperativo 
del artículo 25 CE, surge la duda de la adecuación de este término al 
principio de tipicidad y en particular a la exigencia de lex certa.

Como es sabido, la tipicidad de las infracciones viene impuesta por 
el artículo 25 CE con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica. Las 
exigencias derivadas de ese principio son, la existencia de una ley —lex: 
praevia, scripta, certa, stricta— lo que supone que esta resulte ser ante-
rior a la perpetración de los hechos, escrita, cierta y de contenido estricto, 
esto es, que sus tipos se atengan al principio de taxatividad que forzosa-
mente han de tener las normas sancionadoras, las cuales, han de ser in-
terpretadas restrictivamente. Por ello, la tipicidad como manifestación del 
principio de legalidad requiere que el acto u omisión se halle claramente 
definido, a fin de que, a través de la exclusión de fórmulas abiertas, 
quede la seguridad jurídica salvaguardada, sin que ello signifique, como 
ha expuesto el TC, la exclusión de tipos genéricos, siempre que sea po-
sible llenar el vacío legal o disipar la duda recurriendo a otra norma o va-
liéndose de ella1. A este respecto, el TC también ha manifestado que la 
concreción cabe ser realizada por referencia al contexto legal en que se 
integra2. Pues bien, en el caso que nos ocupa, el término «inmediacio-
nes» no puede ser determinado atendiendo a este criterio interpretativo.

Efectivamente, el principio de legalidad penal (art. 25.1 CE), en el que 
se integra el principio de legalidad sancionadora administrativa, se articula 
a través de una doble garantía: material y formal. En el orden material, la 
garantía se corresponde con «la exigencia de predeterminación norma-
tiva de las conductas infractoras y de las sanciones correspondientes con 
la mayor precisión posible, para que los ciudadanos puedan conocer de 
antemano el ámbito de lo proscrito y prever, de esta manera, las conse-
cuencias de sus acciones»3. La garantía material supone, a su vez, un do-
ble mandato, relativo a los principios de taxatividad y tipicidad.

1 Por todas STC 113/2008, de 29 de septiembre y STS de 22 de junio de 2012.
2 STC 89/1993, FJ 2.
3 STC 145/2013, de 11 de julio, FJ 4.
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El principio de taxatividad o lex certa se dirige tanto al legislador 
como al poder reglamentario, exigiéndoles, conforme al principio de se-
guridad jurídica (art. 9.3 CE), el «máximo esfuerzo posible» en la defini-
ción de los tipos penales, promulgando normas concretas, precisas, cla-
ras e inteligibles4. En palabras del TC, ello

«... conlleva que no quepa constitucionalmente admitir formulacio-
nes tan abiertas por su amplitud, vaguedad o indefinición, que la efec-
tividad dependa de una decisión prácticamente libre y arbitraria del in-
térprete y juzgador»5. 

En definitiva, el principio de taxatividad exige «la predeterminación 
normativa de las conductas infractoras […] con la mayor precisión po-
sible, para que los ciudadanos puedan conocer de antemano el ám-
bito de lo proscrito y prever, de esta manera, las consecuencias de sus 
acciones»6.

Por otra parte, el TC ha fijado una garantía adicional vinculada con el 
principio de tipicidad. Entiende el TC que este principio se dirige a los 
aplicadores del Derecho, «obligándoles a atenerse, no ya al canon de 
interdicción de arbitrariedad, error patente o manifiesta irrazonabilidad 
derivado del art. 24 CE, sino a un canon más estricto de razonabilidad, 
lo que es determinante en los casos en que la frontera que demarca la 
norma sancionadora es borrosa por su carácter abstracto o por la propia 
vaguedad y versatilidad del lenguaje»7. Así, desde esa perspectiva, el 
principio de tipicidad, ligado indisolublemente con el principio de seguri-
dad jurídica (art. 9.3 CE), se traduce en el siguiente requerimiento:

«la necesidad de que la administración en el ejercicio de su potestad 
sancionadora identifique el fundamento legal de la sanción impuesta 
en cada resolución sancionatoria. En otros términos, el principio de ti-
picidad exige no solo que el tipo infractor, las sanciones y la relación 
entre las infracciones y sanciones, estén suficientemente predetermi-
nados, sino que impone la obligación de motivar en cada acto sancio-
nador concreto en qué norma se ha efectuado dicha predeterminación 
y, en el supuesto de que dicha norma tenga rango reglamentario, cuál 

4 STC 185/2014, de 6 de noviembre, FJ 8.
5 STC 104/2009, de 4 de mayo, FJ 2.
6 Por todas, las SSTC 145/2013, de 11 de julio, y 160/2019, de 12 de diciembre.
7 STC 145/2013, de 11 de julio, FJ 4.
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es la cobertura legal de la misma, excepción hecha de aquellos casos 
en los que, a pesar de no identificarse de manera expresa el funda-
mento legal de la sanción, el mismo resulta identificado de forma im-
plícita e incontrovertida»8.

El principio de tipicidad requiere, en consecuencia, que el acto u 
omisión sancionado se halle claramente definido en el ordenamiento 
jurídico y una labor de motivación de la aplicación de la norma al caso. 
Una conducta es típica cuando se aprecia identidad entre sus compo-
nentes fácticos y los descritos en la norma jurídica, es decir, cuando 
existe homogeneidad entre el hecho real cometido y los elementos nor-
mativos que describen y fundamentan el contenido material del injusto. 
Llegados a este punto, surge una primera cuestión: si la utilización de 
conceptos jurídicos indeterminados se ajusta al principio de tipicidad. 
Procedemos a analizarlo seguidamente. 

IV. TIPICIDAD Y CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS

La utilización de conceptos jurídicos indeterminados en la tipificación 
de las infracciones fue analizada tempranamente por la STC  62/1982, 
de 15 de octubre, al hilo de los arts. 431 y 566.5 del Código Penal (que 
utilizan términos tales como el pudor, las buenas costumbres, la moral, 
la decencia pública). La argumentación de los recurrentes se basaba en 
que se trata de términos abstractos, relativos e inconcretos, y no con-
tienen para el ciudadano un mensaje taxativo que toda norma penal ha 
de comprender.

En aquella ocasión, el TC partió afirmando que «el principio de tipici-
dad (…) está íntimamente conectado con el de seguridad jurídica, y es 
cierto también que el legislador para conseguir la finalidad protectora 
que persigue el Derecho penal debe hacer el máximo esfuerzo posible 
para que la seguridad jurídica quede salvaguardada en la definición de 
los tipos»9. 

Ahora bien, no obstante lo anterior, el TC estableció la doctrina de 
que pese a que el legislador ha de esforzarse por definir en detalle los 

8 STC 104/2009, de 4 de mayo, FJ 2 y STC 172/2020, FJ 5.d.
9 STC 62/1982, de 15 de octubre, FJ 7 c).
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tipos «ello no supone que el principio de legalidad quede infringido en 
los supuestos en que la definición del tipo incorpore conceptos cuya de-
limitación permita un margen de apreciación»10. 

En definitiva, a juicio del TC «no vulnera la exigencia de lex certa 
que incorpora el artículo 25.1 CE la regulación de tales supuestos ilícitos 
mediante conceptos jurídicos indeterminados, […] dado que los concep-
tos legales no pueden alcanzar, por impedirlo la propia naturaleza de las 
cosas, una claridad y precisión absolutas»11.

Es decir, la exigencia de certeza y de tipicidad no veda el empleo de 
conceptos jurídicos indeterminados12, ahora bien el TC ha manifestado 
también que «su compatibilidad con el art. 25.1 CE se subordina a la po-
sibilidad de que su concreción sea razonablemente factible en virtud de 
criterios lógicos, técnicos o de experiencia, de tal forma que permitan 
prever, con suficiente seguridad, la naturaleza y las características esen-
ciales de las conductas constitutivas de la infracción tipificada»13. 

A la hora de pronunciarse sobre la adecuación al principio de tipicidad 
del término «inmediaciones» del artículo 35.1 LOPSC, la STC 13/2021 
(FJ 4) parte de las anteriores consideraciones. Efectivamente, en el re-
curso de inconstitucionalidad la demanda sostenía que no se ajustan 

10 Ibid.
11 STC  69/1989, de 20 de abril, FJ  1; en parecidos términos la citada STC  145/2013, 

FJ 4.
12 En ese sentido el Dictamen del Consejo de Estado 557/2014, de 26 de junio de 2014, 

sobre el Anteproyecto de ley orgánica de protección de la seguridad ciudadana, dice 
en su FJ 5 que «la razón jurídica no es una razón mecánica y, por ello, el legislador 
no puede prever detalladamente todas y cada una de las circunstancias del caso al 
que hay que aplicar la ley, especialmente en materia tan fluida como es el manteni-
miento de la seguridad ciudadana. Por eso, es adecuado y razonable tanto el recurso 
a los conceptos jurídicos indeterminados, como a lo razonable de la interpretación de 
la norma y la valoración de los hechos en presencia. Ello no supone abrir la puerta a la 
arbitrariedad —puesto que resultan de aplicación los límites generales previstos en el 
ordenamiento jurídico (Código Civil, artículo 4)— sino a dejar un ineludible margen a la 
discrecionalidad tanto de la dirección política de la seguridad ciudadana que compete 
al Gobierno según el artículo 97 de la Constitución y que reitera el texto consultado, 
como de la Administración policial que ha de ejecutar dichas decisiones. Y bien es sa-
bido que, en un Estado de derecho como es España, la discrecionalidad —en cuanto 
especificación de una solución justa entre las varias que se ofrecen al operador jurí-
dico— puede ser valorada y controlada por la jurisdicción como toda la actividad admi-
nistrativa sin excepción (artículo 106.1 de la Constitución)».

13 STC 151/1997, de 29 de septiembre, FJ 3.
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al principio de tipicidad ex artículo  25.1 CE algunos aspectos del ar-
tículo 35.1 LOPSC (en concreto el término «o en sus inmediaciones»).., 
pues a su juicio se trata de formulaciones tan abiertas que su concreción 
depende de una decisión prácticamente libre y arbitraria del aplicador. 

Como el artículo 35.1 LOPSC no se remite a la colaboración regla-
mentaria, ni dispone de desarrollo reglamentario alguno, el TC concluye 
que se prevé su aplicación directa sin intermediación reglamentaria y, por 
ello, que resulta procedente examinar si individualmente considerado re-
sulta o no conforme con el principio de tipicidad ex artículo 25.1 CE.

Pues bien, el TC entiende relevante para verificar la «suficiencia» de 
la predeterminación normativa de la expresión «o en sus inmediaciones» 
reparar en el contexto donde se incardina. Desde esa perspectiva, el TC 
atiende a la caracterización del lugar donde se produce la reunión o la ma-
nifestación. Dice el TC que el artículo 35.1 LOPSC no tipifica como infrac-
ción muy grave cualquier reunión o manifestación no comunicada o prohi-
bida, sino solo aquellas que se ubican «en infraestructuras o instalaciones 
en las que se prestan servicios básicos para la comunidad o en sus in-
mediaciones». De este modo, y teniendo en cuenta que el artículo 3 g) 
LOPSC contempla como uno de los fines que tutela esta ley «la garantía 
de las condiciones de normalidad en la prestación de los servicios básicos 
para la comunidad», el tribunal aprecia que una interpretación sistemática 
muestra que uno de los elementos típicos de la conducta tipificada en el 
artículo 35.1 LOPSC es que obstaculice o altere de otro modo el normal 
funcionamiento de los servicios básicos para la comunidad.

En concreto, dentro de este contexto legal la expresión «o en sus 
inmediaciones» es interpretada por el TC sobre la base de dos coorde-
nadas: una geográfica y otra referida al resultado que exige el propio 
precepto. Así, el TC entiende que significa:

«lo que está muy cercano o contiguo a algo» y en este caso a las in-
fraestructuras e instalaciones. Para que la conducta fuera sancionable 
deben concurrir las circunstancias que determinan la alta gravedad de 
la infracción, consistente en que se haya generado un riesgo para la 
vida o integridad física de las personas.Así pues, junto al criterio geo-
gráfico de contigüidad o gran cercanía, debe acontecer el riesgo para 
los bienes jurídicos indicados14. 

14 STC 13/2021, FJ 4.
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El TC entiende que no se trata de una formulación cuya concreción 
dependa de la decisión prácticamente libre de los órganos administrati-
vos o judiciales, aunque reconoce que ofrece al aplicador un margen de 
apreciación para adaptar el tipo infractor a las circunstancias particulares 
y cambiantes de la realidad15.

En consecuencia el TC concluye que el uso de la expresión «o en 
sus inmediaciones» para describir la conducta infractora no supone que 
el artículo 35.1 LOPSC haya desconocido la garantía material de tipici-
dad que le impone el artículo 25.1 CE y, en consecuencia, desestima la 
impugnación de este artículo.

V. RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANIZADORES

El segundo párrafo del artículo  35.1 LOPSC dispone que «En el caso 
de las reuniones y manifestaciones serán responsables los organizado-
res o promotores». El art. 30.3 de la misma norma determina quien se 
tiene como organizador o promotor. Dice así: «3. A los efectos de esta 
Ley se considerarán organizadores o promotores de las reuniones en lu-
gares de tránsito público o manifestaciones las personas físicas o jurídi-
cas que hayan suscrito la preceptiva comunicación. Asimismo, aun no 
habiendo suscrito o presentado la comunicación, también se considera-
rán organizadores o promotores quienes de hecho las presidan, dirijan o 
ejerzan actos semejantes, o quienes por publicaciones o declaraciones 
de convocatoria de las mismas, por las manifestaciones orales o escri-
tas que en ellas se difundan, por los lemas, banderas u otros signos que 
ostenten o por cualesquiera otros hechos pueda determinarse razona-
blemente que son directores de aquellas». El alcance de este segundo 
artículo condiciona el ámbito de aplicación del primero.

Efectivamente, el art. 30.3 LOPSC amplía el ámbito de responsa-
bilidad de los sujetos, definiendo quiénes serán considerados organi-
zadores o promotores de reuniones en lugares de tránsito público o 
manifestaciones. Las críticas que se han hecho a este precepto en-
tienden que delimita, reduciéndolo a la mínima expresión, el conte-
nido esencial del derecho fundamental de reunión (art. 21 CE), a la vez 
que produce efectos disuasorios. A juicio de los recurrentes, este ar-

15 Ibid.
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tículo permite extender la sanción a cualquier persona que participe en 
la reunión pacífica.

La figura del promotor u organizador es contemplada en varias nor-
mas. Así, la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del dere-
cho de reunión, se refiere a los organizadores de las reuniones y mani-
festaciones, haciéndoles responsables de su buen orden, a quienes se 
exige en concreto «adoptar las medidas para el adecuado desarrollo de 
las mismas». El art. 4 de esta norma regula la responsabilidad subsidia-
ria de los organizadores o promotores frente a los daños que los parti-
cipantes en ellas puedan causar a terceros, a los solos efectos civiles. 
El art. 9 LODR regula el contenido de la comunicación previa que debe 
presentarse a la autoridad para la celebración de una reunión en un lu-
gar de tránsito público o de una manifestación, establece como infor-
mación a hacer constar en el escrito de comunicación las «medidas de 
seguridad previstas por los organizadores o que se soliciten de la autori-
dad gubernativa». A través de la comunicación previa, los organizadores 
o promotores asumen el compromiso de adoptar las medidas de segu-
ridad determinadas en su escrito de comunicación. En la medida que la 
conducta típica consiste en incumplir las obligaciones que la LODR im-
pone a los organizadores o promotores de la reunión o manifestación, 
es lógico que sean estos los responsables, siempre que hubieran ac-
tuado con dolo o culpa, y no los participantes en la reunión.

En la misma línea, en el ámbito penal, en relación con los delitos 
de reuniones y manifestaciones ilícitas, se prevé la responsabilidad de 
quienes las «promuevan, dirijan o presidan» (arts. 494 y 495.2 CP), los 
«promotores o directores» o los que «no hayan tratado de impedir por 
todos los medios a su alcance» que concurran personas portando ar-
mas (art. 514.1 y 5 CP), considerándose, a tales efectos, los que «las 
convoquen o presidan» (art. 514.1 in fine CP).

Como se ha dicho, el art.  30.3 de la LOPSC identifica los sujetos 
responsables de las reuniones o manifestaciones en su calidad de «or-
ganizadores» o «promotores». La delimitación de la figura de promotor 
u organizador se hace a través de un doble criterio: i) uno objetivo y ex-
preso, que comprende a las personas físicas o jurídicas que hayan sus-
crito la comunicación previa; ii) otro funcional, que presume esa con-
dición en quienes las presiden, dirigen o ejercen actos semejantes, 
incluyendo ciertos hechos o circunstancias cuya realización supone o 
resulta indiciaria de la cualidad directiva de las personas (como aparecer 
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en publicaciones o declaraciones de convocatoria de las concentracio-
nes o manifestaciones, por las manifestaciones orales o escritas que en 
ellas se difundan, por los lemas, banderas u otros signos que ostenten 
o por cualesquiera otros hechos pueda determinarse razonablemente 
que son directores de aquellas).

La STC 172/2020 se ocupó de la constitucionalidad del art. 30.3 de 
la LOPSC16 (FJ 6) rechazando que tal artículo suponga una ampliación de 
la responsabilidad sancionadora, como sostenían los recurrentes. Por el 
contrario, el TC afirma que se trata de un acotamiento o restricción de la 
misma17. Para argumentarlo, el TC se ve en la obligación de realizar una 
lectura conforme con su doctrina sobre la culpabilidad en derecho admi-
nistrativo sancionador, para concluir que la infracción 

«... solamente podrá ser cometida, no por quienes simplemente 
participen en esas reuniones o manifestaciones no comunicadas, sino 
por los que tengan la consideración de promotores y organizadores. 
Pero, además, no es suficiente con tener objetivamente esta condi-
ción o que la misma se pueda deducir razonablemente de alguno de 
los hechos que recoge la norma u otros de similar naturaleza, ya que 
además se han de cumplir, como no puede ser de otro modo, las exi-
gencias derivadas del principio de culpabilidad»18.

Efectivamente, el TC tiene declarado que no basta con que la con-
ducta reúna las notas de antijuridicidad y tipicidad, sino que, además, es 
necesaria la nota de culpabilidad, «pues en la medida en que la sanción 
de la infracción administrativa es una de las manifestaciones del ius pu-
niendi del Estado, resulta inadmisible en nuestro ordenamiento un régi-
men de responsabilidad objetiva o sin culpa»19. En definitiva, no puede 

16 STC 172/2020, FJ 6.
17 Parte de la doctrina se ha mostrado de acuerdo con esta interpretación. Véase REBOLLO 

PUIG, M. (2014), «Responsabilidad de los autores de las infracciones y de los partícipes», 
Revista Vasca de Administración Pública, 99-100, p. 2542; HUERGO LORA, A. (2019), 
«Los sujetos responsables de las infracciones en materia de seguridad ciudadana », en IZ-
QUIERDO CARRASCO, M. y ALARCÓN SOTOMAYOR, L. (dirs.) (2019), Estudios sobre la 
Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana, Aranzadi, Pamplona, p. 450; y GÓNEZ TOMILLO, 
M. y SANZ RUBIALES I. (2017), Derecho Administrativo sancionador: Parte General, 4.ª 
ed., Aranzadi, Pamplona, p. 551.

18 STC 172/2020, FJ 6.
19 Por todas, véase la STC 76/1990, de 26 de abril, también STC 246/1991, de 19 de di-

ciembre.
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estimarse cometida una infracción administrativa, si no concurre el ele-
mento subjetivo de la culpabilidad o lo que es igual, si la conducta típi-
camente constitutiva de infracción administrativa, no fuera imputable 
por dolo o culpa.

De acuerdo con esa doctrina, queda excluida en Derecho adminis-
trativo sancionador la imposición de sanciones por el mero resultado, 
debiendo regir un criterio subjetivo de imputación de los hechos típicos 
y antijurídicos a título de dolo, culpa o negligencia grave, culpa o negli-
gencia leve o simple negligencia.

Con carácter general, el principio de responsabilidad, entre los 
principios rectores de la potestad sancionadora, se recoge en el ar-
tículo 28.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, de conformidad con el cual «Solo podrán ser sanciona-
das por hechos constitutivos de infracción administrativa las personas 
físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad 
de obrar, los grupos de afectados, las uniones y entidades sin persona-
lidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos, que resul-
ten responsables de los mismos a título de dolo o culpa». La persona-
lización de la sanción supone que solo puedan exigirse las sanciones a 
quienes resulten responsables de la infracción administrativa por alguno 
de los títulos de imputación aludidos, esto es, la autoría material del he-
cho típicamente antijurídico, siendo la responsabilidad, en principio, indi-
vidual y por hechos propios20.

La aplicación de esta doctrina en el enjuiciamiento de la LOPSC lleva 
a concluir al TC en el sentido de que los promotores u organizadores de 
reuniones o manifestaciones que se integren en los tipos infractores so-
lamente podrán ser sancionados si en el caso concreto han incurrido en 
dolo o culpa (art. 28.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público). Y, además, su responsabilidad se limitará, 
solo y exclusivamente, al hecho de que sean celebradas incumpliendo 
los requisitos previstos en la Ley reguladora del derecho de reunión, y 
no incluirá todo lo que suceda en esas reuniones o manifestaciones, ni 
todo lo que haga cada uno de los participantes en ellas. Los organizado-
res o promotores quedarán exonerados de responsabilidad por hechos 
ajenos si se prueba que no pudieron impedir la comisión de ciertos he-
chos a pesar de emplear la diligencia que era exigible; grado de diligen-

20 STC 181/2014, de 6 de noviembre, FJ 6, y STC 185/2014, de 6 de noviembre, FJ 3.
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cia que ha de ser interpretado, en estos casos, de forma que no difi-
culte en exceso el ejercicio del derecho de reunión21. La posición del TC, 
en este punto, sigue la lógica del artículo 1903 in fine del Código Civil, 
cuando dispone que la responsabilidad de que trata este artículo cesará 
cuando las personas en él mencionadas prueben que emplearon toda la 
diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño. 

Tales razonamientos, que son directamente aplicables al párrafo 2 del 
art. 35.1 LOPSC, llevan al TC a concluir que, así interpretado, los arts. 37.1 
y 30.3 LOPSC no merecen tacha de inconstitucionalidad alguna.

VI. REFLEXIÓN FINAL

La conducta típica del artículo 35.1 LOPSC se conforma por la concu-
rrencia de tres requisitos, que se configuran con perfiles abiertos. Si la 
respuesta sancionadora debe ser previsible y no sorpresiva por impera-
tivo del artículo 25 CE, surge la duda de la adecuación al principio de ti-
picidad y en particular a la exigencia de lex certa. La lectura dada por el 
TC a este respecto ha sido muy generosa, entendiendo que la exigencia 
de certeza y de tipicidad no veda el empleo de conceptos jurídicos inde-
terminados. Su compatibilidad con el art. 25.1 CE se subordina a la po-
sibilidad de que su concreción sea razonablemente factible en virtud de 
criterios lógicos, técnicos o de experiencia, de tal forma que permitan 
prever, con suficiente seguridad, la naturaleza y las características esen-
ciales de las conductas constitutivas de la infracción tipificada

La expresión «en sus inmediaciones», es interpretada por el TC so-
bre la base de dos coordenadas: una geográfica y otra referida al resul-
tado que exige el propio precepto. Así, solo puede entenderse por «en 
sus inmediaciones» «lo que está muy cercano o contiguo a algo», en 
este caso, a las infraestructuras e instalaciones. Y asimismo, deberá 
ocurrir que tal actividad afecte a la garantía de las condiciones de nor-
malidad en la prestación de los servicios básicos para la comunidad.

La lectura de conjunto lleva a pensar en la flexibilización del principio 
de tipicidad como mandato al legislador. Ello es particularmente preocu-
pante en la medida que corremos el riesgo de que las normas sancio-
nadoras puedan desalentar el ejercicio de ciertos derechos fundamen-

21 STC 172/2020, FJ 6.
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tales. Pese a que el art. 4.1 in fine de la LOPSC declare que todas las 
normas sancionadoras de la LOPSC «deberán interpretarse y aplicarse 
del modo más favorable a la plena efectividad de los derechos funda-
mentales y libertades públicas», la falta de concreción de las conductas 
infractoras puede afectar negativamente a los derechos fundamentales. 
Las normas que tipifiquen como infracción una conducta vinculada al 
ejercicio de un derecho fundamental han de ser lo más claras y precisas 
posible, de modo que los ciudadanos sepan en todo momento cuándo 
se está ejerciendo legítimamente el derecho o se está incurriendo en 
un ejercicio extralimitado susceptible de ser castigado. 

Finalmente, los promotores u organizadores de reuniones o mani-
festaciones que se integren en los tipos infractores solamente podrán 
ser sancionados si en el caso concreto han incurrido en dolo o culpa. Se 
requiere, por tanto, que los promotores u organizadores hayan actuado 
con dolo o culpa. No se trata de un supuesto de responsabilidad obje-
tiva, de modo que sin una cierta negligencia que demuestre la existen-
cia de un nexo causal entre la infracción cometida y la conducta poco 
diligente de los organizadores y promotores sería improcedente sancio-
narlos. Así habría que entenderlo además de acuerdo con la jurispruden-
cia del Tribunal Europea de Derechos Humanos.
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